
 
Resolución N° 03-CD-2025 

 
San Rafael, Mza., 06 de mayo de 2025. 

 

RESOLUCIÓN N° 03/2025 CONSEJO DIRECTIVO I.E.S. N° 9-012  

SAN RAFAEL EN INFORMÁTICA 

VISTO: 

​ La necesidad de cubrir el cargo de Referente de la Tecnicatura Superior en Tecnología 

Biomédica Res. 1994-DGE-2019 

CONSIDERANDO: 

​ Que el Referente del Coordinador de la Tecnicatura Superior en Tecnología Biomédica 

Res. 1994-DGE2019, renuncia a partir del 01 de abril de 2025. 

​ Que la normativa vigente para la elección de cargos jerárquicos de gestión académica, 

es el 

Decreto N° 530-2018. 

Que ante la vacancia generada en el cargo up supra, corresponde realizar un concurso 

abreviado para nombrar un referente académico a cargo de la coordinación vacante. 

Que el Consejo Directivo debe organizar el cronograma y garantizar que se lleve a cabo 

el concurso abreviado de antecedentes y oposición y la posterior selección del referente de 

gestión académica. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 9-012 

“SAN RAFAEL EN INFORMÁTICA” 

RESUELVE: 

Artículo N° 1: Llámese a concurso abreviado y público de antecedentes y oposición de 

postulantes para cubrir el cargo de referente de gestión académica de la Tecnicatura Superior 

en Tecnología Biomédica Res. 1994-DGE2019. 

Artículo N° 2: Apruébese el Cronograma de Concurso abreviado del cargo de referente de 

gestión académica publicado en el Anexo I de la presente resolución. 
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Artículo N° 3: Apruébese la convocatoria publicada en el Anexo II de la presente resolución. 

Artículo N°4: Dispóngase, a los efectos del concurso, la página institucional 

www.ies9012.edu.ar  y el correo oficial dge9012@mendoza.edu.ar como medios oficiales de 

comunicación. 

Artículo N°5: Notifíquese de la convocatoria a toda la comunidad educativa perteneciente al IES 

9-012. 

Artículo N°6: Publíquese en el GEI. 

Artículo N°7: Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro de Resoluciones. 

 

 

http://www.ies9012.edu.ar
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Nnn ANEXO I – RES. N° 01-CD-2025 

Fecha Acción Responsable Observaciones 

06/05 Elaboración del cronograma. 
Emisión de Resolución 

Consejo 
Directivo 

 

 

 
13/05y 14/05 

Comunicado del Consejo Directivo dando 
apertura 

al proceso de CONCURSO 
ABREVIADO, ABIETO 

PARA ELEGIBLE AL CARGO DE 
REFERENTE DE GESTIÓN ACADÉMICA 

Consejo 
Directivo 

 
Secretaria 

Publicación por los medios de 
comunicación: plataforma 
institucional, diario de mayor 
circulación. 

16/05 -​ Recepción de Currículum Vitae con 

formato de declaración jurada y 

probanzas. 

-​ Proyecto en formato papel en sobre 

cerrado. 

-​ Envío al correo institucional 
dge9012@mendoza.edu.aren formato 
PDF. 

Secretaria 

de la 

Institución 
 
 

 
Aspirantes 

Secretaría Institucional. 

Recepción es por Secretaría 

del I.E.S. N°9-012(Paunero 

1124). 

Horario de 15:00 a 20:30 hs. 

20/05 -​ Valoración de CV y proyecto de los 

aspirantes. 

CD  

20/05 Publicación​ y 

comunicación a los 

aspirantes de los 

resultados de la 

tabulación CV y 

proyecto. 

20/05 

Comunicación de 

aspirantes 

Consejo 

Directivo 

Secretaría 

 
Correo oficial 

(dge9012@mendoza.edu.ar) 

Plataforma Institucional 

(www.ies9012.edu.ar) 
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21/05 y 

22/05 

 
Tiempo para 
recurrir/impugnar 

 
Recepción 

de 

impugnacio

nes 

Aspirantes 

Secretaria dela 

Institución 

 
Correo oficial 

(dge9012@mendoza.edu.ar), 

Secretaría Institucional. 

 

 
22/05 

 
Resolución y comunicación de casos 

recurridos/impugnados 

Rector 

Secretaria dela 

Institución 

 
Correo oficial 
(dge9012@mendoza.edu.ar) 
Plataforma Institucional 
(www.ies9012.edu.ar) 

 
26/05 

Defensa oral (horario a confirmar). 
 
Consejo 

Directivo 

Comunicación por 
Correo oficial 
(dge9012@mendoza.edu.ar) 
Plataforma Institucional 
(www.ies9012.edu.ar) 

26/05 
Publicación del orden de méritos 

Notificación fehaciente del orden 

de 

Mérito 

Consejo 

Directivo 

Secretaria 

 
Correo oficial 

(dge9012@mendoza.edu.ar) 
, Plataforma 

Institucional 
(www.ies9012.edu.ar) 

27/05 
Tiempo para recurrir/impugnar Aspirantes 

Correo oficial 
(dge9012@mendoza.edu.ar) 

, Plataforma 

Institucional 

(www.ies9012.edu.ar) 

27/05 Resolución y comunicación de casos 
recurridos/ 

impugnados 

Consejo 

Directivo 

Correo oficial 
(dge9012@mendoza.edu.ar) 

, Plataforma 

Institucional 

(www.ies9012.edu.ar) 

27/05 
 

Designación y toma de posesión 

(se ofrece el cargo según el orden de mérito 
obtenido) 

Consejo 

Directivo 

Aspirantes 

Secretaria 
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ANEXO I – RES. N° 03-CD-2025 

CONVOCATORIA 

Cargo Jerárquico de Gestión Académica 

El Consejo Directivo del Instituto de Educación Superior N° 9-012 “San Rafael en 

Informática” llama a concurso abierto institucional, según Resolución N° 01-CD-2025, para la 

elección del siguiente cargo de gestión académica: Referente de la Tecnicatura Superior en 

Tecnología Biomédica Res. 1994-DGE2019. 

1. INSCRIPCIÓN - 13/05/2025 al 14/05/2025 

La convocatoria se realiza según Decreto N° 530/2018 y Resoluciones 115-DGE-2018, No 0115- 

CGES-2022 y 139-DGE-2022. Los aspirantes deberán inscribirse en www.ies9012.edu.ar 

2. DOCUMENTACIÓN – 16/05/2025 

La recepción del CV según la Resolución 139/22 - Anexo -Proyecto en formato papel en sobre 

cerrado se realizará en Secretaría del I.E.S. N° 9- 012 (Paunero 1124) en horario de 15:00 a 

20:30 hs. y en formato digital al correo institucional dge9012@mendoza.edu.ar  

Perfil y requisitos para postularse 

Los requisitos para acceder a cargos de gestión académica se encuentran expresados en el 

Decreto 530-DGE-2018 – RES. N° 139-DGE-2022 
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